
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2018-1046 
 
Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICIÓN y el subsidiario de APELACIÓN 
impetrado por la parte demandada contra el auto adiado el 22 de agosto de 2023, por medio 
del cual se negó el desembargo de las cautelas decretadas. 
 

ANTECEDENTES  
 
Señala el recurrente en esencia que, realizó consignaciones en el Banco Agrario por suma de 
igual valor al de la liquidación del crédito actualizada al 11 de febrero de 2022, por lo que no 
se adeuda nada, siendo completamente procedente el levantamiento de las medidas cautelares 
y la terminación del proceso al configurarse las exigencias del Art. 461 del C.G.P. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros habilitados para intervenir 
dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando consideren que ésta fue 
alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales o procesales, por inobservancia de 
las mismas o corregir actuaciones que adolezcan de equivocación o que no estén conforme a 
derecho.  
 
A efectos de adoptar la determinación que corresponda, resulta pertinente señalar que de 
conformidad con Art. 461 del C.G.P., la cancelación de los embargos y secuestros únicamente 
se dispondrá siempre y cuando se configure cualquiera de las siguientes circunstancias: 
 
“[s]i antes de iniciada la audiencia de remate se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 
apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas”; “[s]i 
existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación adicional 
a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado” o 
cuando  “no existan liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto 
de pagar su importe, acompañadas del título de su consignación a órdenes del juzgado”.  
 
Como vemos, la ley procedimental ha previsto en forma específica y taxativa las causales para 
decretar el levantamiento de los embargos como consecuencia de la terminación del proceso 
por pago, reglas que son de interpretación restrictiva y por ello no es posible levantar las 
medidas cautelares, en tanto no se configura alguna de las circunstancias atrás anotadas. Al 
punto adviértase que como ya se había establecido en el proveído reprochado, la convocada 
no allegó la liquidación adicional que acreditara que efectivamente al momento de realizar el 
pago no se adeudaba suma alguna, evento que entrevé sin mayor dificultad que los 
argumentos del recurrente carecen de absoluta veracidad, consecuentemente el recurso 
formulado no puede prosperar. 
 
En este orden de ideas, el Juzgado RESUELVE:  
 
1. NO REPONER el auto adiado el 22 de agosto de 2023.  
 
2. NEGAR la concesión del recurso de APELACIÓN por ser el presente asunto de única 
instancia. 



 
3. INSTAR a la parte accionada para que arrime la liquidación adicional a que hubiere lugar, 
con los descuentos de los abonos realizados en las fechas efectuadas. 
 
Notifíquese,  

 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 27 de 
noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2021-0204 
 
En atención al oficio allegado por el Juzgado 38 Civil Municipal de Bogotá y de conformidad a 
lo preceptuado en el Art. 466 del C.G.P., se tiene en cuenta el EMBARGO DE REMANENTES 
solicitado. 
 
Para el efecto, Secretaría ponga en conocimiento del prenombrado juzgado la presente 
decisión. Ofíciese.  
 
Secretaría remita las diligencias al reparto de los juzgados civiles municipales de ejecución de 
Bogotá. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 27 de 
noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2019-1384 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra 
ajustada a derecho, se aprueba la misma de conformidad a lo establecido en el artículo 366 del 
C.G.P.  
 
Secretaría remita las diligencias al reparto de los juzgados civiles municipales de ejecución de 
Bogotá. 
 
Notifíquese,  

 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 27 de 
noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2019-2484 
 
Encontrándose el sub examine al Despacho pendiente de dar trámite a la solicitud presente, 
considera la suscrita que es pertinente realizar las siguientes precisiones. 
 
A la luz de lo preceptuado por el Art. 27 del C.G.P., que taxativamente señala: 
 
(…) “Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes a las oficinas 
de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este evento los 
funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas oficinas ejercerán las actuaciones jurisdiccionales 
y administrativas que sean necesarias para seguir adelante la ejecución ordenada en la sentencia”. 
(énfasis fuera de texto). 
 
En ese sentido, se tiene que la precitada norma establece que el trámite de remisión entre los 
Juzgados de conocimiento y los Juzgados de ejecución debe regularse a partir de las directrices 
que establezca el Consejo Superior de la Judicatura, quien reglamentó la Distribución de 
asuntos a los Juzgados de Ejecución Civil a través del Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, en donde 
en su Artículo 8° dispuso que: 
 
“(…) A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la 
ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con 
ocasión de sentencias declarativas.  
 
En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los avalúos, liquidaciones de 
costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, oposición o 
solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier 
naturaleza que se adelanten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la 
ejecución”. 
 
Bajo los anteriores derroteros y teniendo en cuenta que en el asunto de marras se configuran 
los presupuestos necesarios para la remisión del diligenciamiento, en razón al tenor literal de 
la norma y el Acuerdo en cita; se advierte que este estrado judicial, ya no tiene competencia 
para continuar con el trámite, por la alteración que de la misma se ha presentado. 
 
Sobre el tema y acorde con el precedente jurisprudencial emanado por la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil se ha puntualizado que “una vez un asunto es asignado a 
determinado funcionario, atendiendo cabalmente las pautas expuestas en los numerales anteriores, aquél 
no podrá desprenderse de su conocimiento, a menos que se concrete uno de los supuestos que prevé la 
normativa procesal, a saber:” 
 
“(…) (iii) Cuando, de conformidad con los lineamientos de la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura, se disponga la remisión de los expedientes a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución 
de sentencias declarativas o ejecutivas”1. 
 
En ese orden de ideas, es completamente notoria la improcedencia de continuar con la etapa 
procesal subsiguiente, en total apego de las disposiciones anteriores, de las cuales hay que decir 
que, no revisten ambigüedad, ni dan lugar a equívocos, siendo necesario que los “funcionarios 

                                                           
1 Providencia de septiembre 13 de 2021 - Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Radicado 2021-03118, M. LUIS 
ALONSO RICO PUERTA. 



y empleados judiciales adscritos” a la oficina de ejecución civil municipal de esta ciudad ejerzan 
“las actuaciones jurisdiccionales y administrativas que sean necesarias para seguir adelante la ejecución 
ordenada la sentencia”. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
1. DECLARAR LA PERDIDA O ALTERACION DE LA COMPETENCIA. 
 
2. En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, secretaría de 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral quinto del auto adiado el 28 de julio de 2023.   
 
3. Poner en conocimiento de las partes, que la Secretaría ya agendó la remisión del presente 
diligenciamiento a los Jueces de Ejecución Municipal.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  

 

       

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 27 de 
noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2020-0126 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra 
ajustada a derecho, se aprueba la misma de conformidad a lo establecido en el artículo 366 del 
C.G.P.  
 
Secretaría remita las diligencias al reparto de los juzgados civiles municipales de ejecución de 
Bogotá. 
 
Notifíquese,  
 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 27 de 
noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2021-0378 
 
Encontrándose el sub examine al Despacho pendiente de dar trámite a la solicitud presente, 
considera la suscrita que es pertinente realizar las siguientes precisiones. 
 
A la luz de lo preceptuado por el Art. 27 del C.G.P., que taxativamente señala: 
 
(…) “Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes a las oficinas 
de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este evento los 
funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas oficinas ejercerán las actuaciones jurisdiccionales 
y administrativas que sean necesarias para seguir adelante la ejecución ordenada en la sentencia”. 
(énfasis fuera de texto). 
 
En ese sentido, se tiene que la precitada norma establece que el trámite de remisión entre los 
Juzgados de conocimiento y los Juzgados de ejecución debe regularse a partir de las directrices 
que establezca el Consejo Superior de la Judicatura, quien reglamentó la Distribución de 
asuntos a los Juzgados de Ejecución Civil a través del Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, en donde 
en su Artículo 8° dispuso que: 
 
“(…) A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la 
ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con 
ocasión de sentencias declarativas.  
 
En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los avalúos, liquidaciones de 
costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, oposición o 
solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier 
naturaleza que se adelanten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la 
ejecución”. 
 
Bajo los anteriores derroteros y teniendo en cuenta que en el asunto de marras se configuran 
los presupuestos necesarios para la remisión del diligenciamiento, en razón al tenor literal de 
la norma y el Acuerdo en cita; se advierte que este estrado judicial, ya no tiene competencia 
para continuar con el trámite, por la alteración que de la misma se ha presentado. 
 
Sobre el tema y acorde con el precedente jurisprudencial emanado por la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil se ha puntualizado que “una vez un asunto es asignado a 
determinado funcionario, atendiendo cabalmente las pautas expuestas en los numerales anteriores, aquél 
no podrá desprenderse de su conocimiento, a menos que se concrete uno de los supuestos que prevé la 
normativa procesal, a saber:” 
 
“(…) (iii) Cuando, de conformidad con los lineamientos de la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura, se disponga la remisión de los expedientes a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución 
de sentencias declarativas o ejecutivas”2. 
 
En ese orden de ideas, es completamente notoria la improcedencia de continuar con la etapa 
procesal subsiguiente, en total apego de las disposiciones anteriores, de las cuales hay que decir 
que, no revisten ambigüedad, ni dan lugar a equívocos, siendo necesario que los “funcionarios 
y empleados judiciales adscritos” a la oficina de ejecución civil municipal de esta ciudad ejerzan 

                                                           
2 Providencia de septiembre 13 de 2021 - Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Radicado 2021-03118, M. LUIS 
ALONSO RICO PUERTA. 



“las actuaciones jurisdiccionales y administrativas que sean necesarias para seguir adelante la ejecución 
ordenada la sentencia”. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
1. DECLARAR LA PERDIDA O ALTERACION DE LA COMPETENCIA. 
 
2. En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, secretaría de 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral quinto del auto adiado el 28 de julio de 2023.   
 
3. Poner en conocimiento de las partes, que la Secretaría ya agendó la remisión del presente 
diligenciamiento a los Jueces de Ejecución Municipal.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  

 

       

 

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 27 de 
noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2021-0570 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra 
ajustada a derecho, se aprueba la misma de conformidad a lo establecido en el artículo 366 del 
C.G.P.  
 
Secretaría remita las diligencias al reparto de los juzgados civiles municipales de ejecución de 
Bogotá. 
 
Notifíquese,  

 

       

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 27 de 
noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2021-1512 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra 
ajustada a derecho, se aprueba la misma de conformidad a lo establecido en el artículo 366 del 
C.G.P.  
 
Secretaría remita las diligencias al reparto de los juzgados civiles municipales de ejecución de 
Bogotá. 
 
Notifíquese,  
 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 27 de 
noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-0380 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra 
ajustada a derecho, se aprueba la misma de conformidad a lo establecido en el artículo 366 del 
C.G.P.  
 
Secretaría remita las diligencias al reparto de los juzgados civiles municipales de ejecución de 
Bogotá. 
 
Notifíquese,  

 

       

 

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 27 de 
noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2023-0356 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra 
ajustada a derecho, se aprueba la misma de conformidad a lo establecido en el artículo 366 del 
C.G.P.  
 
Secretaría remita las diligencias al reparto de los juzgados civiles municipales de ejecución de 
Bogotá. 
 
Notifíquese,  

 

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 27 de 
noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2023-0376 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra 
ajustada a derecho, se aprueba la misma de conformidad a lo establecido en el artículo 366 del 
C.G.P.  
 
Secretaría remita las diligencias al reparto de los juzgados civiles municipales de ejecución de 
Bogotá. 
 
Notifíquese,  
 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 27 de 
noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2018-1212 
 
Encontrándose el sub examine al Despacho pendiente de dar trámite a la solicitud presente, 
considera la suscrita que es pertinente realizar las siguientes precisiones. 
 
A la luz de lo preceptuado por el Art. 27 del C.G.P., que taxativamente señala: 
 
(…) “Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes a las oficinas 
de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este evento los 
funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas oficinas ejercerán las actuaciones jurisdiccionales 
y administrativas que sean necesarias para seguir adelante la ejecución ordenada en la sentencia”. 
(énfasis fuera de texto). 
 
En ese sentido, se tiene que la precitada norma establece que el trámite de remisión entre los 
Juzgados de conocimiento y los Juzgados de ejecución debe regularse a partir de las directrices 
que establezca el Consejo Superior de la Judicatura, quien reglamentó la Distribución de 
asuntos a los Juzgados de Ejecución Civil a través del Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, en donde 
en su Artículo 8° dispuso que: 
 
“(…) A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la 
ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con 
ocasión de sentencias declarativas.  
 
En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los avalúos, liquidaciones de 
costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, oposición o 
solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier 
naturaleza que se adelanten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la 
ejecución”. 
 
Bajo los anteriores derroteros y teniendo en cuenta que en el asunto de marras se configuran 
los presupuestos necesarios para la remisión del diligenciamiento, en razón al tenor literal de 
la norma y el Acuerdo en cita; se advierte que este estrado judicial, ya no tiene competencia 
para continuar con el trámite, por la alteración que de la misma se ha presentado. 
 
Sobre el tema y acorde con el precedente jurisprudencial emanado por la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil se ha puntualizado que “una vez un asunto es asignado a 
determinado funcionario, atendiendo cabalmente las pautas expuestas en los numerales anteriores, aquél 
no podrá desprenderse de su conocimiento, a menos que se concrete uno de los supuestos que prevé la 
normativa procesal, a saber:” 
 
“(…) (iii) Cuando, de conformidad con los lineamientos de la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura, se disponga la remisión de los expedientes a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución 
de sentencias declarativas o ejecutivas”3. 
 
En ese orden de ideas, es completamente notoria la improcedencia de continuar con la etapa 
procesal subsiguiente, en total apego de las disposiciones anteriores, de las cuales hay que decir 
que, no revisten ambigüedad, ni dan lugar a equívocos, siendo necesario que los “funcionarios 
y empleados judiciales adscritos” a la oficina de ejecución civil municipal de esta ciudad ejerzan 

                                                           
3 Providencia de septiembre 13 de 2021 - Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Radicado 2021-03118, M. LUIS 
ALONSO RICO PUERTA. 



“las actuaciones jurisdiccionales y administrativas que sean necesarias para seguir adelante la ejecución 
ordenada la sentencia”. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
1. DECLARAR LA PERDIDA O ALTERACION DE LA COMPETENCIA. 
 
2. En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, secretaría de 
cumplimiento a lo ordenado en el auto adiado el 22 de agosto de 2023.   
 
3. Poner en conocimiento de las partes, que la Secretaría ya agendó la remisión del presente 
diligenciamiento a los Jueces de Ejecución Municipal.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 27 de 
noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (203) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2023-1134 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra 
ajustada a derecho, se aprueba la misma de conformidad a lo establecido en el artículo 366 del 
C.G.P.  
 
Secretaría remita las diligencias al reparto de los juzgados civiles municipales de ejecución de 
Bogotá. 
 
Notifíquese,  
 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 27 de 
noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2019-1594 
 
Previamente a resolver sobre la nueva facultad otorgada al apoderado de la parte demandante 
con miras a decretar la terminación del proceso por pago, se requiere al memorialista para que 
acredite la calidad que ostenta la señora Ángela Liliana Duque Giraldo arrimando la copia del 
poder general acompañado de la nota de vigencia con una data de expedición inferior a tres 
meses. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 27 de 
noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2020-1016 
 
Encontrándose el sub examine al Despacho pendiente de dar trámite a la solicitud presente, 
considera la suscrita que es pertinente realizar las siguientes precisiones. 
 
A la luz de lo preceptuado por el Art. 27 del C.G.P., que taxativamente señala: 
 
(…) “Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes a las oficinas 
de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este evento los 
funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas oficinas ejercerán las actuaciones jurisdiccionales 
y administrativas que sean necesarias para seguir adelante la ejecución ordenada en la sentencia”. 
(énfasis fuera de texto). 
 
En ese sentido, se tiene que la precitada norma establece que el trámite de remisión entre los 
Juzgados de conocimiento y los Juzgados de ejecución debe regularse a partir de las directrices 
que establezca el Consejo Superior de la Judicatura, quien reglamentó la Distribución de 
asuntos a los Juzgados de Ejecución Civil a través del Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, en donde 
en su Artículo 8° dispuso que: 
 
“(…) A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la 
ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con 
ocasión de sentencias declarativas.  
 
En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los avalúos, liquidaciones de 
costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, oposición o 
solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier 
naturaleza que se adelanten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la 
ejecución”. 
 
Bajo los anteriores derroteros y teniendo en cuenta que en el asunto de marras se configuran 
los presupuestos necesarios para la remisión del diligenciamiento, en razón al tenor literal de 
la norma y el Acuerdo en cita; se advierte que este estrado judicial, ya no tiene competencia 
para continuar con el trámite, por la alteración que de la misma se ha presentado. 
 
Sobre el tema y acorde con el precedente jurisprudencial emanado por la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil se ha puntualizado que “una vez un asunto es asignado a 
determinado funcionario, atendiendo cabalmente las pautas expuestas en los numerales anteriores, aquél 
no podrá desprenderse de su conocimiento, a menos que se concrete uno de los supuestos que prevé la 
normativa procesal, a saber:” 
 
“(…) (iii) Cuando, de conformidad con los lineamientos de la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura, se disponga la remisión de los expedientes a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución 
de sentencias declarativas o ejecutivas”4. 
 
En ese orden de ideas, es completamente notoria la improcedencia de continuar con la etapa 
procesal subsiguiente, en total apego de las disposiciones anteriores, de las cuales hay que decir 
que, no revisten ambigüedad, ni dan lugar a equívocos, siendo necesario que los “funcionarios 
y empleados judiciales adscritos” a la oficina de ejecución civil municipal de esta ciudad ejerzan 
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“las actuaciones jurisdiccionales y administrativas que sean necesarias para seguir adelante la ejecución 
ordenada la sentencia”. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
1. DECLARAR LA PERDIDA O ALTERACION DE LA COMPETENCIA. 
 
2. En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, secretaría de 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral quinto del auto adiado el 8 de junio de 2023.   
 
3. Poner en conocimiento de las partes, que la Secretaría ya agendó la remisión del presente 
diligenciamiento a los Jueces de Ejecución Municipal.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  

 

       

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 27 de 
noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2020-0940 
 
En atención a la liquidación del crédito allegada, previamente a resolver lo pertinente, se 
requiere al memorialista para que allegue el Certificado de Deuda expedido por la copropiedad 
en donde se acrediten las cuotas de administración causadas con posterioridad a la 
presentación de la demanda. 
 
En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, secretaría de 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral quinto del auto adiado el 6 de septiembre de 
2023.   
 
Poner en conocimiento de las partes, que la Secretaría ya agendó la remisión del presente 
diligenciamiento a los Jueces de Ejecución Municipal.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 27 de 
noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-0390 
 
Como quiera que la liquidación de crédito efectuada por la parte demandante no fue objetada 
y se encuentra ajustada a derecho, se APRUEBA de conformidad a lo establecido en el numeral 
3 del Art. 446 del C.G.P. 
 
En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, secretaría de 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral quinto del auto adiado el 6 de septiembre de 
2023.   
 
Poner en conocimiento de las partes, que la Secretaría ya agendó la remisión del presente 
diligenciamiento a los Jueces de Ejecución Municipal.  
 
Notifíquese,  

 

 

 

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 27 de 
noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2023-0462 
 
Como quiera que la liquidación de crédito efectuada por la parte demandante no fue objetada 
y se encuentra ajustada a derecho, se APRUEBA de conformidad a lo establecido en el numeral 
3 del Art. 446 del C.G.P. 
 
En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, secretaría de 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral quinto del auto adiado el 6 de septiembre de 
2023.   
 
Poner en conocimiento de las partes, que la Secretaría ya agendó la remisión del presente 
diligenciamiento a los Jueces de Ejecución Municipal.  
 
 
Notifíquese,  

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 27 de 
noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2023-0568 
 
Como quiera que la liquidación de crédito efectuada por la parte demandante no fue objetada 
y se encuentra ajustada a derecho, se APRUEBA de conformidad a lo establecido en el numeral 
3 del Art. 446 del C.G.P. 
 
En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, secretaría de 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral quinto del auto adiado el 6 de septiembre de 
2023.   
 
Poner en conocimiento de las partes, que la Secretaría ya agendó la remisión del presente 
diligenciamiento a los Jueces de Ejecución Municipal. 
 
Notifíquese,  

 

       

 

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 27 de 
noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2023-0620 
 
Como quiera que la liquidación de crédito allegada por la parte demandante, fue realizada sin 
que estuviese ejecutoriado el auto que ordenó seguir adelante la ejecución en razón a que la 
referenciada providencia fue objeto de adición, es del caso no tenerla en cuenta. 
 
Para el efecto, se insta a la parte demandante para que la elabore nuevamente. 
 
Secretaría, proceda a realizar la correspondiente liquidación de costas. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 27 de 
noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2010-0010 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas de la demanda principal efectuada por la 
secretaría se encuentra ajustada a derecho, se aprueba la misma de conformidad a lo 
establecido en el artículo 366 del C.G.P.  
 
En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, secretaría de 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral quinto del auto adiado el 6 de septiembre de 
2023.   
 
Poner en conocimiento de las partes, que la Secretaría ya agendó la remisión del presente 
diligenciamiento a los Jueces de Ejecución Municipal. 
 
Notifíquese (2),  
 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 27 de 
noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente N° 2010-0010 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas de la demanda acumulada efectuada por la 
secretaría se encuentra ajustada a derecho, se aprueba la misma de conformidad a lo 
establecido en el artículo 366 del C.G.P.  
 
En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, secretaría de 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral quinto del auto adiado el 6 de septiembre de 
2023.   
 
Poner en conocimiento de las partes, que la Secretaría ya agendó la remisión del presente 
diligenciamiento a los Jueces de Ejecución Municipal. 
 
Notifíquese (2),  
 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 27 de 
noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2023-0480 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra 
ajustada a derecho, se aprueba la misma de conformidad a lo establecido en el artículo 366 del 
C.G.P.  
 
En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, secretaría de 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral quinto del auto adiado el 6 de septiembre de 
2023.   
 
Poner en conocimiento de las partes, que la Secretaría ya agendó la remisión del presente 
diligenciamiento a los Jueces de Ejecución Municipal. 
 
Notifíquese,  

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 27 de 
noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 


